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SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO

1. Antee ídentes

De confornidad a la nonnativa vigente, todas las instituciones del Estado deben asegurar los bienes
muebles e nmuebles que son de su propiedad o que utilizan. Para cumplir con esta meta, al igual que
en años ani eriores. El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología MESCYT en su Plan de
Compras j Contrataciones (PACC) ha consignado para este AÑO 2024, la ADQUISICION DE
SUMINISl RO DE OFICINA

Para cum' ilir con esta meta, el MESCYT en su Plan de Compras y Contrataciones (PACC) ha
consignaco para este año 2024 la ADQUISICION DE SUMINISTRO DE OFICIlj^A, para las
diversas a ctividades del Ministerio por un monto presupuestado de RD$3,90S435.90

2. Objet) del procedimiento de selección

Ce nstituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para la ADQUISICION
DE SUMINISTRO DE OFICINA.de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente
pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, dicha contratatión ha sido

chsificada bajo el rubro de Comparación de precios. Segmento: ! 2.3.-especies

timbradas y valoradas, asignaciones para materiales impresos Familia: 44121802,
14111530, 31201610, 44121615, 44111611, 44121804, 44121618, 25172901, 44122003,

32101622, 32101622, 44122104, 44121628, 44121701, 44121708, 14111526, 14111506 -

St ministros de oficina. ¡

3. Descr pción del bien

Las espe dficaciones técnicas describen todos los elementos, condiciones, parámetros,
requisitos
fines de

que deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser consideradas, a
idjudicación. Para lograr el objetivo propuesto en la presente contratación, el

Proponen e deberá realizar las actividades que se indican a continuación én el tiempo

programa lo y entregar los informes parciales y el informe final de conformidad con los
objetivos, alcances y contenido.

Las ficha! técrúcas/ especificaciones técnicas describen todos los elementos, condiciones,

parámetr(>s, requisitos que deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser
considéralas, a fines de adjudicación: '

Página 5 de 46



SNCC.P.003 Pliego Estándar de Condiciones para Bienes

Descripción
ICINTAS Al )HESIVAS DE OFICINA

CINTAS Al )HESIVAS DE OFICINA DE EMPAQUE

POST IT G RANDES DE COLORES

PEGAME^ TO ULTRA FUERTE

GRAPAS E STANDART RESISTENTES DE LA MEJOR CALIDAD

GRAPADC RAS RESISTENTES DE METAL (NO DE PLASTICO)
SACAGR/» =>AS DE LA MEJOR CALIDAD
CLIP BILLETEROS DE 41 MM CAJAS 12/1 DE COLORES
CLIP BILLETEROS 15 MM CAJAS 12/1 DE COLORES

BANDAS [ E GOMA Fl ÑAS
TIJERAS [ E OFICINA
SOBRES I lANILA 10X 13 500/1
PILAS AA
PILAS AA/
POST IT N EDIANOS DE COLORES (50 DE COLOR ROSADO CLARO)
CARPETAS BLANCAS DE 1/2 PULGADA
CARPETA S.BLANCAS DE 1 PULGADA
CARPETA 5 BLANCAS DE 2 PULGADA
CARPETAS BLANCAS DE 3 PULGADAS
CARPETA S BLANCAS DE 4 PULGADAS
CLIP GRA jPES DE COLORES
CLIP PEO JEÑOS DE COLORES
ORDENAC ORES VERTICALES EN METAL COLOR NEGRO
PROTECT 3RES DE HOJAS TAMAÑO 8 1/2X11 PARA CARPETA COLOR CLEAR paq. 100/1 ^
ETIQUETA S INDICADORAS DE FIRMAS EN VARIOS COLORES POS. (POST IT BANDERITAS) I
PENDAFLi íTs 1/2 X 13 MATERIAL PLASTICO O CARTON MUY RESISTENTE (VER MUESTRA EN aImACEN)
CAJAS 251   I
DISPENS/ DORES PARA CINTA ADHESIVA DE OFICINA. EN TAMAÑO PEQUEÑO.
MEMORIA 3 USB DE 32 GB
MEMORIA 3 USB DE 8 GB
PORTA C1 IPS COLOR NEGRO EN ACRILICO TAMAÑO MEDIANO CON TAPA QUE TENGA IMAN. i
TABLILLA ¡ PARA INVENTARIO TAMAÑO 8 1/2 X 11 EN MADERA O ALGUN MATERIAL SIMILAR RESISTENTE
FOLDER t 1/2X13 CAJAS 100 /1
FOLDER i 1/2X11 CAJAS 100 /1 DE MUY BUENA CALDAD
LAPICERC S AZULES CAJA 12/1
BORRADC RES PARA PIZARRA BLANCA
MARCAD( iRES PARA PIZARRA BLANCA CAJAS 12/1 (DE LA MEJOR CALIDAD)
MEMORIA 5 USB DE 64 GB
LAPICES I )E CARBON CON PUNTA 12/1
POST IT F EQUEÑOS DE COLORES
LIBRETAS CON RAYAS TAMAÑO 8 1/2X11
LIBRETAS CON RAYAS TAMAÑO PEQUEÑO
ROLLOS F ARA IMPRESORA DE CODIGO DE BARRA ZEBRA GK 420T, MEDIDAS 64.0 MM X 91,0MY 2.52" X 298'
BLACK Fl- WAX !
LABEL RE CTANGULAR COLOR CLEAR, (EN UNA HOJA VIENEN 10 UNDS).
ORGANiZ ̂DOR EN METAL CALADO PARA ESCRITORIO. COLOR NEGRO (CON BOLSILLO DE DIFERENTES
TAMAÑOS)
SOBRES 11ANILA 9X 12 500/1
RESMAS Vi X 14 SIN TIMBRAR CON CUBIERTA IMPERMEABLE

14 X 11 SIN TIMBRAR CON CUBIERTA IMPERMEABLE
14 X 13 SIN TIMBRAR CON CUBIERTA IMPERMEABLE

RESMAS
RESMAS

FOLDER F ARTITION COLORES VERDE, ROJO Y AZUL 20/1 I
CINTAS D : TINTA PARA MÁQUINA SUMADORA ^
FOLDER ( ÓÑ'bOLSILLO SATINADOS 9X12, CAJAS 25/1 DE COLORES SURTIDOS (QUE LA CAJA CONTENGA
VARIOS C PLORES
SACAPU^ TAS ELECTRICO
ROLLO DI: PAPEL PARA MAQUINA SUMADORA
MAQUINA SUMADORA
LANYARS PARA CARNET 1 PULG. MT
YOYO PO ̂ A CARNET MT-2500
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El valor re ;erencial para esta compra asciende a TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCO
MIL NO\ ECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS PESOS DOMINICANOS CON 90^00

CENTAV 3S (RD$ 3,905,935.90) incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que

incida en el costo total del bien a adquirir, valor que ha sido obtenido en el marco de los

estudios f revios^ realizados y que sustentan el expediente de la presente contratación.

4. Lugar de entrega del(los) bien(es)

El lugar d 2 entrega del bien a adquirir es: deben ser entregadas, el día y hora establecido en

el cronog 'ama de actividades, en el Departamento de Compras (primer (1er) piso del

Ministeric de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, ubicado en la Av. Máximo Gómez
No. 31, Distrito Nacional. I

5. Tiem| o para la entrega del(los) bien(es)

El (o los) t ien (es) deberá(n) entregarse dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos

en este pl ego (y sus anexos) asi como en los cronogramas de trabajo presentadlos por el (la)

proveedo] (a) aprobados por la institución contratante. ■

El plazo ri encionado supone que el oferente debe realizar el cálculo de los tiempos estimados

de las pn staciones accesorias, según aplique, y ser expresados en su oferta,| para que la
institución contratante realice los controles que le competen. Los aumentos de tiempo que

disponga el (la) proveedor (a), luego de adjudicado, para garantizar la entrega del o los

bienes, nc originarán mayores erogaciones para la institución contratante y serán asumidas

exclusivamente por éste. '

El plazo i' ?ara la entrega del (los) bien (es) propuesto por el proveedor adjudicatario se

convertiré en el plazo contractual, siempre y cuando se ajuste al estimado propuesto por la

institución contratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

Entre jabíes/ cronograma

El (o los) aien (es) y sus prestaciones accesorias que debe entregar el oferentei/proponente

que resulí 2 Adjudicatario son los siguientes:

6.

Item Descripción Cant. Und
1 CINTAS ADHESIVAS DE OFICINA 300 Unds-

J CINTAS ADHESIVAS DE OFICINA DE EMPAQUE 100 UndS-
■ POST IT GRANDES DE COLORES 500 Unds-

A PEGAMENTO ULTRA FUERTE 50 Unds.

GRAPAS ESTANDART RESISTENTES DE LA MEJOR CALIDAD Cajas300

e GRAPADORAS RESISTENTES DE METAL (NO DE PLASTICO) 200 Unds.
7 SACAGRAPAS DE LA MEJOR CALIDAD 200 Unds.
i CLIP BILLETEROS DE 41 MM CAJAS 12/1 DE COLORES 150 Cajas
í CLIP BILLETEROS 15 MM CAJAS 12/1 DE COLORES 600 Cajas

BANDAS DE GOMA FINAS1C 200 Unds.

1
Ver defini( i6n numeral 6 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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11 TIJERAS DE OFICINA 200 Unds.
12 SOBRES MANILA 10X 13 500/1 Cajas200
13 PILAS AA Unds.600
14 PILAS AAA 300 Unds.
15 POST IT MEDIANOS DE COLORES (50 DE COLOR ROSADO CLARO) 700 Unds.
10 CARPETAS BLANCAS DE 1/2 PULGADA 70 Unds.
17 CARPETAS BLANCAS DE 1 PULGADA 70 Unds.
18 CARPETAS BLANCAS DE 2 PULGADA 50 Unds.
19 CARPETAS BLANCAS DE 3 PULGADAS 30 Unds.
20 CARPETAS BLANCAS DE 4 PULGADAS 30 Unds,
21 CLIP GRANDES DE COLORES 250 Cajas

CAJAS22 CLIP PEQUEÑOS DE COLORES 150
23 ORDENADORES VERTICALES EN METAL COLOR NEGRO 30 UNDS.

PROTECTORES DE HOJAS TAMAÑO 8 1/2X11 PARA CARPETA
COLOR CLEAR pag. 100/1
ETIQUETAS INDICADORAS DE FIRMAS EN VARIOS COLORES PQS.
(POST IT BANDERITAS)
PENDAFLEX 8 1/2X13 MATERIAL PLASTICO O CARTON MUY
RESISTENTE (VER MUESTRA EN ALMACEN) CAJAS 25/1
DISPENSADORES PARA CINTA ADHESIVA DE OFICINA, EN TAMAÑO
PEQUEÑO.

24 110 Pqs,

23 100 Pqs.

28 CAJAS30

27 UNDS,30

28 MEMORIAS USB DE 32 GB 50 UNDS.
29 MEMORIAS USB DE 8 GB UNDS,300

PORTA CLIPS COLOR NEGRO EN ACRILICO TAMAÑO MEDIANO CON
TAPA QUE TENGA IMAN.

30 UNDS.50

TABLILLAS PARA INVENTARIO TAMAÑO 8 1/2 X 11 EN MADERA O
ALGUN MATERIAL SIMILAR RESISTENTE

31 UNDS.150

32 I  CAJASFOLDER 8 1/2X13 CAJAS 100 /I 20
33 FOLDER 8 1/2X11 CAJAS 100/1 DE MUY BUENA CALDAD CAJAS200
34 LAPICEROS AZULES CAJA 12/1 1000 CAJAS
33 BORRADORES PARA PIZARRA BLANCA 600 UNDS.

MARCADORES PARA PIZARRA BLANCA CAJAS 12/1 (DE LA MEJOR
CALIDAD)

30 CAJAS600

37 MEMORIAS USB DE 64 GB 50 UNDS
38 LAPICES DE CARBON CON PUNTA 12/1 CAJAS450
39 POST IT PEQUEÑOS DE COLORES 700 UNDS.
40 LIBRETAS CON RAYAS TAMAÑO 8 1/2X11 UNDS.4500
41 LIBRETAS CON RAYAS TAMAÑO PEQUEÑO 1000 UNDS,

ROLLOS PARA IMPRESORA DE CODIGO DE BARRA ZEBRA GK 420T,
MEDIDAS 64.0MM X91.0MY2.52”X298", BLACK FH WAX
LABEL RECTANGULAR COLOR CLEAR, (EN UNA HOJA VIENEN 10
UNDS).
ORGANIZADOR EN METAL CALADO PARA ESCRITORIO, COLOR
NEGRO (CON BOLSILLO DE DIFERENTES TAMAÑOS)
SOBRES MANILA 9X12 500/1

42 5 UNDS.

43 30
PQ.S.

44 20 UNDS.
43 220 CJAS
48 RESMAS 8 Ya X 14 SIN TIMBRAR CON CUBIERTA IMPERMEABLE

RESMAS 8/2X11 SIN TIMBRAR CON CUBIERTA IMPERMEABLE
i  RESMAS60

47 I  RESMAS4000
46 RESMAS 8 72 X 13 SIN TIMBRAR CON CUBIERTA IMPERMEABLE

FOLDER PARTITION COLORES VERDE, ROJO Y AZUL 20/1
CINTAS DE TINTA PARA MAQUIN/\ SUMADORA
FOLDER CON BOLSILLO SATINADOS 9X12, CAJAS 25/1 DE COLORES
SURTIDOS (QUE LA CAJA CONTENGA VARIOS COLORES

I  RESMAS10
4S 30 CAJAS
5C 24 UD

51 10 CAJAS

52 SACAPUNTAS ELECTRICO 15 UD
53 ROLLO DE PAPEL PARA MAQUINA SUMADORA 10 UD
54 MAQUINA SUMADORA 7 UD
55 LANYARS PARA CARNET 1 PULG. MT 300 UD
56 YOYO PORTA CARNET MT-2500 300 UD

Nota, la ella de entrega puede varias.
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7. Cronogi ama de actividades

CRONOGRAMA
ACTIVIDADFq

^'^so de convocatoria

yen el poital web institucional

Publicación o el  nrttErijrñ

martes 23 DE ABRIL DEL2024

ÍNen el SECP

 2:00 PM

Período paraiealizar
por DartP y/o aclaración
por parte c e los(as) mteresados(as).

es
martes 30 DE ABRIL DEL
9;15 AM 2024 HASTA

MIERCOLES 1 DE MAYO DEL 2024 4:37 PM

Presentación

técnica)
< e las ofertas "Sobre A (oferta

VIERNES 3 DE MAYO DE 2024
hasta 2:00 PM '

10:00 AM

Verificación, Vi Udación
técnicas. y evaluación de ofertas

VIERNES LUNES 6 DE MAYOIDEL 2024
2:05 PM

Informe prelimi nar de
técnica. evaluación de oferta

JUEVES 9 DE MAYO DEL 2024 2:05 PM

Notificación de i irores u omisiones de
natxu-aleza si bsanable.

VIERNES 10 DE MAYO DEL2024 2:05 PM

Ponderación y Ei
aluación de subsanaciones. MIERCOLES 15 DE MAYO DEL2024 2:05

PM

Notificación de ii|forme
para apertura ie ofer

definitivo y habilitación
económica.ta

JUEVES 16 DE MAYO DEL2024 2:05 PM

Apertura de oferti económica.

LUNES 20 DE MAYO DEL2024 2:05 PM

Evaluación de ofeitas económicas.
JUEVES 23 DE MAYO DEL2024 2.10 PM
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CRONOGRAMA
*

PEfiiODO DE ITECqrClONACTIVIDADES

MIERCOLES 29 DE MAYO DEL 2024 2:05
Acto de ad udicación.

PM

Notificación de adjudicación. JUEVES 30 DE MAYO DEL 2024 2:05 PM

Constitucii »n de garantía de fiel cumplimiento. LUNES 3 DE JUNIO DEL 2024 2:05 PM

Suscripció: i del contrato. MIERCOLES 5 DE JUNIO DEj. 2024 2:05 PM

Publicació 1 del contrato. VIERNES 7 DE JUNIO DEL 2024 2:05 PM

8. Form< de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sobre B

De confoitnidad con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) oferentes deberán

presentar sus propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato papel ante la

institución contratante en el día y hora establecido en el cronograma de actividades, en el

Departamento de Compras (primer (1er) del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y

Tecnología, ubicado en la Av. Máximo Gómez No. 31, Distrito Nacional, en la fecha y hora

fijadas en el cronograma de actividades de este pliego

Ninguna > )ferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que

fueren ob servadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis [por parte de

los(las) pe ritos designados(as).

9.1 Oí ertas presentadas en formato papel

Para las ofertas presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán dos sobres, uno

contentivi) de la oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contentiva de la oferta

económic i que se denominará "Sobre B".

Los documentos contenidos en el "Sobre A" y en el "Sobre B", deberán ser presentados tanto

en originí ,1 debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página del ejemplar,

junto con una copia, fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada en su
primera p igina, como "COPIA" y en ella deberá constar en la primera página la firma original

del (la)ofi rente y de ser una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social
de la com ?añía.
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De igual fi )rma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) oferente y estar

foliadas, / cuando se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (la)

representa nte legal y llevar el sello social de la compañía.

'Sobre A" como el "Sobre B" deberán contener en su cubierta lia siguienteTanto el

identíficadión:

NOMBRE DEL(LA) OFERENT^/PROPONENTE (Sellcí Social)

Firma del (la) Representante Legal !
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)
REFERENCIA: MESCYT-CCC-CP-2024-0013 '

No se rec

dispuesto

birán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo
anteriormente. I

9.1 Ofert, is presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferentes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la

documentación requerida marcando cual pertenece al contenido de la ofertá técnica que

aparecerá denominado como "Sobre 1" y otro contentivo de la oferta económica "Sobre 2".

Las oferta > presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por (la)oferente o de

ser una pe rsona jurídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

En caso de que un interesado presente oferta tanto en formato electrónico como spporte papel,
será consi ierada solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre lo digitado en

el SECP y

por el ofei ente, siempre que esté firmado por el oferente y además sellada cuando se trate de

una perso ra jurídica.

a documentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el documento cargado

9. Docui lentación a presentar

La docum mtación solicitada vinculada al objeto de la contratación- será analizada y evaluada

por los pí ritos designados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica, financiera y la

idoneidad del oferente para ejecutar el contrato. !

El(la) ofer

documenios que forman su

Sobres ceirados y sellados o formato electrónico cargado en

ente/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los

oferta. Todos los documentos entregados en papel mediante

el SECP deben llev^ la rúbrica/

2 Se debe in< icar cuales documentos solicitados no serán subsanables. Coiúorme al artículo 8 párrafo III y artículo
21 sobre pm apio de competencia, establecido en la Ley núm. 340-06, así como también artículo 120|del Reglamento
núm. 416-23 todo documento relativo a credenciales de los oferentes (ejemplo, documentación ibgal, financiera,
experiencia) será subsanable, siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta
o sea inhere ite a su capacidad, para no afectar el principio de igualdad de trato entre los oferentes.
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firma de] (la) oferente o de su representante legal, apoderado(a) o niandatario(a)

designado (a) para dicho fin.

Los oferentes/proponentes extranjeros deben presentar la información homóloga de

conformic ad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma dé quien tenga

la compe tencia para hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones

correspon iientes para ser acreditados en la República Domüúcana.

10. Conte: údo de la oferta técnica

Con base en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones

contratantes son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, términos de referencia,

especificai iones técnicas y son autónomas para requerir la documentación| con la que

verificarán el cumplimiento del requerimiento, sin perjuicio de lo anteriolr, no podrá

solicitarse documento alguno que no tenga como objetivo acreditar una condición o el

cumpliminnto de un requerimiento establecido en este pliego y en sus fichas/

especificaciones técnicas.

11.1 Documentación de la oferta técnica "Sobre A'

11.1.1 Credenciales:

a) D( cumentación Legal:

1) Formi lario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2) Formi lario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)

3) Estar

(DGI]

4) Estar

Seguí
institu

5) Regisi ro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la

activi lad comercial IMPRESOS, ROTULACION, referida en el numeral 82121507 sobre

"obje.

verifi :ado en línea por la institución,

del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción

correspondiente (vigente).

7) Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente registrado en la! Cámara de

Comí rcio y Producción correspondiente.

8) Copia de la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada debidamente

regist rada por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.
9) Copia

desig
tiene

registrada en la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.
10) Certificación MIPYMES VIGENTE

il día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos

/ no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución,

il día con el pago de sus obHgaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la

idad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en i línea por la
ción. ¡

o del procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser depositado, será

6) Copia

de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediapte la cual se

\e expresamente el actual gerente o consejo de administración, según aplique, que

líotestad para firmar contratos a nombre de la empresa participante, debidamente
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11) Fom ulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^ debidamente firmado

y sellí.do.

12) Declí .ración jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente

manii estando que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el articule 8 numeral 3

y artí( ulo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

Documen ración legal requerida

●  Po 1er de representación

●  De aumento de identidad del oferente y/o representante y/o de los directivos,

representantes y accionistas principales que representen más del 10% del capital
SOI ial. I

●  Certificación de no antecedentes penales lo cual será verifícado en línea por la
iní títución.

●  Ce rtificación MIPYMES VIGENTE

●  Ce pia de la cédula de identidad y electoral

●  3.! Registro de Proveedores del Estado (RPE)
●  4. documentación Financiera: !

b) D( cumentación financiera.

1) Cop:a de las Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto Sobre la Renta de Sociedades
y P írsonas Físicas presentadas ante la Dirección General de Impuestos Internos
(Formularios IR-1 e IR-2)

2) Estaio(s) Financiero(s) del 2021,2022 Y 2023 Auditado de los ejercicios(s) contable(s)
cons ecutivo(s) certificado(s) por una firma de auditores o un CPA (contador público

aute rizado), donde se verificará lo siguiente: la capacidad de desarrollo y detectar a
tieir po los problemas financieros y económicos, tales como índice de sol\ encia, índice
de liquidez corriente, índice de endeudamiento, etc.]

3) Cart as bancarias, certificaciones de líneas de crédito, etc.

Documentación técnica: [No subsanable]

1. Oferta'

2. Autorización del Fabricante en los casos de que los Bienes no sean fabricados
Oferente (SNCC.F.047),

3. Cronog -ama o Plan de Entrega de los bienes a adquirir.

’écnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas)

por é\

OTRA DOCUMENTACIÓN.

Presentar Hedíante comunicación escrita identificación del proponente contenido de su razón

3 Para partic ipar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen
junto a su olerta, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta ce mo anexo en el
presente plii go de condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase de subsanación
prevista eiv ■! cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada
haciéndose ( onstar en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento.
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social, registro nacional del contribuyente (RNC), teléfono, fax y domicilio, lasí como el

nombre d( 1 representante legal, copia de cédula de identidad y el puesto quejocupa en la

empresa |

Documen ;os que deben ser presentados para acreditar los requerimientos de las

especifica ñones técnicas y el contenido que deben describirse o desarrollarse en estos. Esta

parte es solo si aplica. Los documentos pueden ser.

a. Catálogo, fotos, fichas del bien, según aplique,
b. C írtificaciones de normas técnicas, calidad, de sostenibilidad, etc., según aplique

c. C(-rtificaciones de experiencia, con las siguientes informaciones: nombre de la

enhilad contratante, el Contratista, el objeto de la compra, las fechasj de inicio y

fina ización, el cargo desempeñado la fecha de emisión y nombres y apelli|los de quien
susc ribe el documento,

d. Certificaciones del fabricante, según aplique.

Para los consorcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios

deberán p resentar un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: lias generales

actualizac as de los(as) consorciados(as): El objeto del consorcio, las partes que lo integran;

Las obligé ciones de las partes; La capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, así

como la SI úvencia económica y financiera y la idoneidad técnica y profesional; Designación

del(la) ref resentante o gerente único(a) del consorcio; Reconocer la responsabilidad solidaria

de los(as) integrantes por los actos practicados en el consorcio, tanto en la fase !de selección,

como en 1<. de ejecución del contrato; Hacer constar que las personas físicas y/ o jurídicas que

lo componen no presentarán ofertas en forma individual o como integrantes de otro

consorcio, siempre que se tratare del mismo objeto de la contratación.

11.1.3 Pre ¡entación de las muestras

Los(as) O erentes/Proponentes deberán entregar las muestras solo en formato físico en la

fecha, el d ía, hora y lugar establecidos en el cronograma de este pliego.

La muestra se hará acompañar del formulario de entrega de muestra (SNCC.F.056),

debidamente completado y firmado por el{la) Representante Legal de la empresa o el (la)

titular de ¡ ;er persona física, en un (1) original y con simples de la misma para ser distribuidos

de la sigu ente manera: El original será conservado por el(los) perito(s), designado(s) por el

CCC al ef ;cto, la copia o una de estas será del(la) Oferente/Proponente.

ue se haya realizado la revisión de lugar, verificando que los datos que figuran en

rio de entrega de muestra se corresponden con las muestras a recibir, se asentará

cada renglón revisado por la encargada del Departamento de

RECIBIDO" el original y sus copias.

Todo Ofe] ente/Proponente que no haya entregado las muestras requeridas será Idescahficado

en el reng ón que corresponda. '

Una vez c

el formulí

una marca de cotejo en

Suministr d, quien firmará y sellará como
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El apartado de observaciones en el indicado formulario será para uso exclusivo del(la)
persona di signada para la recepción de las muestras. En él se reflejarán las incidencias, si las

hubiere en el momento de la recepción. ;

11.2 Cc ntenido de la Oferta Económica

a) Pre ció de la oferta

Los precio i cotizados por el oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica

deberán aj astarse a los requerimientos que se indican a continuación. No deberán presentar
alteracioni s ni correcciones, ni tachaduras.

El oferente /proponente cotizará el precio del bien o producto, de manera individ,ual y global,

según con esponda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.XX), inclusión de

todos los ̂ astos, tasas, divisas e impuestos transparentados y explícitos según corresponda.
El oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes

que hubie! en sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro
y fuera de la República Dominicana, relacionados con los bienes a ser suministrados.

El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que

hubiesen silo fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la

República C>ominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser suministrados.

Ninguna im titución sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones podrá contratar o
convenir sobre disposiciones o cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de

impuestos V otros atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso Nacional.

A fin de cubrir las eventuales variaciones de la tasa de cambio del dólar de los Estados Unidos de

Norteamérii:a (US$), Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnologia, podrá considerar

eventuales ajustes, una vez que las variaciones registradas sobrepasen el cinco por ciento (5%) con
relación al )recio adjudicado o de última aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser igual o menor
que tos cambios registrados en la Tasa de Cambio Oficial de! dólar americano (US$) publicada por el
Banco Cen ral de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta Económica.

En el caso de que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste. Ministerio de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, se compromete a dar respuesta dentro de los siguientes
cinco (5) d as laborables, contados a partir de la fecha de acuse de recibo de la solicitud realizada.

La solicitud de ajuste no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que, el
Proveedor j adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega! de [os Bienes
pactados, tajo el alegato de esperar respuesta a su solicitud.

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados en la unidad de
medida eslablecida en el Formulario de Oferta Económica.
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En los cas('S en que la Oferta la constituyan varios bienes, solo se tomará en cuental la cotización

únicamente de lo evaluado CONFORME en el proceso de evaluación técnica.

Será respoí sabilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las unidades de
medidas se licitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado! en la Oferta

Económica :x)mo el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras Ofertas de los mismos productos.

El Comité ce Compras y Contrataciones, no realizará ninguna conversión de precios unitarios si éstos
se consigne ren en unidades diferentes a las solicitadas. ■

30. Del reglamento 416-23, Descalificación de ofertas económicamente no
sustentabl ís o temerarias. Podrá ser descalificada una oferta si en la etapa de evaluación

económicc la institución determina que el precio ofertado resulta no sustentable|o temerario,
por ser arormalmente bajo para cumplir con el objeto de la contratación. En| estos casos,
previo a d ícidir la descalificación, el responsable de la organización, gestión y éjecución del

procedimiento de contratación deberá agotar previamente las siguientes actucciones: 1. 2.

Solicitar p >r escrito al oferente que describa con mayor detalle todo elemento económico de

su oferta \ue suscite dudas acerca de su aptitud para cumplir el contrato. Los peritos
evaluador ?s analizarán toda información adicional facilitada por el oferente conjuntamente
con la que figure en su oferta para determinar finalmente si la oferta es o no sustentadle.

Artículo

b) M( neda de la oferta

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominkanos, RD$).

c) PEzo mantenimiento de oferta

d) La! ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigentes hasta el,5 DE JUNIO
DEL 2024 i

Se podrá í olicitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencimiento del
período d* validez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferentes/proponentes
podrán re.'hazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas.
Aquellos(í s) que la consientan no podrán modificar sus ofertas y deberán ampliar el plazo de
la garantíc de seriedad de oferta oportunamente constituida.

e) Ga rantía de seriedad de la oferta

Con la finalidad de garantizar que los oferentes  y eventuales adjudicatarios no retiren sin
causa just ficada las ofertas presentadas en el procedimiento de selección y para proteger al

Ministeriíí de Educación Superior, Ciencia y Tecnologia, MESCYT, ante dicho
incumplimiento, los oferentes/proponentes deberán constituir una garantía de seriedad de
su oferta, jue esté vigente hasta el 28 DE MAYO fecha prevista en el cronograma para la
suscripció 1 del contrato y que cumpla con las siguientes características: ¡

iza de Fianza o Garanda Bancaria, emitida por una compañía aseguradora |o una entidad

bat caria por un monto equivalente a uno por ciento (1%) del monto de la oferta a

1) Pó
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pn sentar. Si se trata de un oferente certificado como MIPYME solo se|-á exigida la

fia iza de seguro.

2) En la misma moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos, RD$

3) En beneficio del MESCYT '

4) Inc ondicional, irrevocable y renovable;

5) Lá; ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigentes hasta el 5 DE JUNIO
DE L 2024

f) Divolución y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

Las garani ías de seriedad de las ofertas presentadas por los oferentes serán devueltas en plazo

no mayor de diez (10) días hábiles contados de la manera siguiente:

1) A los oferentes descalificados en la etapa de evaluación técnica, a partir de la
no ificación del acto administrativo de descalificación; ¡

los oferentes que no fueron adjudicados, a partir de la notificación del acto

adininistrativo de adjudicación;

adjudicatario, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumplimiento.

2) A

3) AI

11.2.1 Documentos de la oferta económica "Sobre B

Los oferei tes deberán presentar en su oferta económica "Sobre B", los siguientes
documentos:

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en Un (1)

original d
con TRES

’bidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la pferta, junto

fotocopias simples de la misma. El original deberá estar firmado jen todas las

páginas p )r el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de

la compai ía. Las copias deben ser fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la

primera página. Si el Comité de Compras considera adjudicar la oferta de menor costo

atendiendo al ciclo de vida, de entre aquellas ofertas técnicas que hay^ cumplido

previamej ite con todo lo solicitado en el pliego de condiciones. A fin de calcula|r el costo del
ciclo de vi la, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: los costos relativos a la adquisición,

los costos de utilización, como el consumo de energía y otros recursos; los costos de
mantenin iento, los costos de final de vida, como los costos de recogida y reciclado; y los
costos im rutados a externalidades ambientales vinculadas a los bienes, servicios u obras

durante s i ciclo de vida, bajo la condición de que su valor monetario pueda determinarse y
verificarse.

2. Garantía de la Seriedad de la Oferta. Con los requisitos y condiciones establecidos en el

numeral 11.2, literal d), del presente pliego de condiciones, [subsanable)

11. Metoí blogía de evaluación

Para evaluar la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen

sustancia] mente con lo solicitado en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas,

los perito; designados aplicarán la metodología y criterios de evaluación establecidos en esta
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sección y i isí determinar la oferta más conveniente para fines de adjudicación, suscripción y

ejecución i leí contrato. !

12.1 etodología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre A"^ ¡

Las ofertan técnicas deberán contener toda la documentación requerida en el numeral 11.1
sobre "D< cumentos de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego, de manera que los(as)

peritos c asignados al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la

document rción presentada y asegurarse de la veracidad de la información proporcionada por

los oferen es/ proponentes y determinar si una oferta cumple o no con lo requerido, bajo la

metodolo^ ¡ía Cumple/No cumple.

Oferta téci dea "Sobre A"

Document ición legal
Document ición financiera

Document ición técnica

MetodologíaQ

Cumple/No cumple

Cumple/ No cumple

Cumple/ No cumple

12.1.1 Sdetodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La docurc entación legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/prpponente, es
decir, que las personas física o jurídica está legalmente autorizado y habilitado para realizar

las activic ades comerciales solicitadas en el país, y su vez, para presentar ofertas. Esta

documentación solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPLE / NO CUMPLE.
Tendrá carácter subsanable conforme a lo establecido en la sección numeral 11.1 sobre "a)

Documentación legal" siempre y cuando cumpla con el requisito al rnomento de

presentad ón de la oferta. El esquema de evaluación será el siguiente: j

Criterio a evaluar: Elegibilidad

Cumple/
Nfo Ciunple

Documento a evaluar

Formular o de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

Estar al c ía con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos
Internos (3GII), lo cual será verificado en línea por la institución.

Formular o de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

4) Estar a]

de la Seg iridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea
por la ins itución.

5) Registr > de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
Contratac ;ones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la

actividad comercial IMPRESOS, ROTULACION, referida en el numeral 82121507

sobre "ol jeto del procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser

depositad o, será verificado en línea por la institución. 

día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería

* De confort lidad con el artículo 72 del Reglamento núm. 416-23 no podrán establecerse reservas de derecho para
ampliar o nducir los criterios de evaluación y adjudicación, así como tampoco evaluar con ba<e a criterios no
establecidos en esta sección.
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T
Criterio a evaluar: Elegibilidad●b-

Cumple/
No Cumple

Documento a evaluar1

Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción
correspon líente (vigente).

Copia de:! os Estatutos sociales vigentes debidamente registrado en la Cámara de
Comercio / Producción correspondiente.

Copia de la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada

debidamrnte registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción
correspoi diente.

Copia dé la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la

cual se di signe expresamente el actual gerente o consejo de administración,
según aplique, que tiene potestad para firmar contratos a nombre de la

empresa participante, debidamente registrada en la Cámara de Comercio y
Produccii >n correspondiente.

Formulai io de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^
debidam ítite firmado y sellado.

Declaraci án jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente
manifesú ndo que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo

8 numeral 3 y artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

Poder de re Dresentación otorgado ante Notario Público Nacional si es persona física o copia
del Acta d; la Asamblea del Consejo de Administración o de la Asamblea General de
Accionistas u Socios, según sea el caso. Si la sociedad comercial

participant»
Sociales le

este requer

está representada por su presidente o Gerente, y siempre y cuando los Estatutos
otorguen el Poder de Representación de la sociedad, no es necesario presentar
miento. Si aplica.

Cédula de'

directivos, epresentantes y accionistas/socios principales que representen más del (10%) del
capital sochl.

dentidad o Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de los

Certificado de no antecedes judiciales emitido por la Procuraduría General de la República,
del oferenle y/o representante y/o de los directivos, representantes y accionistas/socios
principales que representen más del (10%) del capital social, vigente.

Si todos lo. socios de una sociedad comercial son personas jurídicas, se deberá depositar una
declaraciói jurada en la que se identifique el Beneficiario Final de la empresa.

Certificac ión MIPYMES

5 Para partic
junto a su of
presente pliego de condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase desubsanación
prevista en g 1 cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta sei  á descalificada
haciéndose c instar en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimimito.

par en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen
írta, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta co|mo anexo en el
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Metodología y criterios de evaluación para la documentación financiera12.1.2

La docum entación financiera debe permitir validar que el oferente/ proponente cuenta con

estabilida i financiera para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. En llal sentido, el

Oferente/Proponente debe acreditar su capacidad financiera con los documentos requeridos

en el 11.1 ¡obre "documentación financiera" de este pliego, que solo podrá ser evaluada bajo

la metodología CUMPL^/NO CUMPLE.

Los índices financieros para evaluar la capacidad financiera son:
a) índice di i solvencia = activo total / pasivo total

Límite est iblecido; Mayor 1.20
Mayor o ig. tal que > 1.20 (Cumple)
Menor que <1.20 (No cumple)
b) índice d í liquidez corriente = activo corriente / pasivo corriente

Limíte est ibiecido: Mayor 0.9
Mayor o ig lal que >0.9 (Cumple)
Menor que <0.9 (No cumple)
c) índice d' í endeudamiento = pasivo total/ patrimonio neto

Límite est ibiecido: Menor 1.50

Menor o ig tal que > 1.50 (Cumple)
Mayor que < 1.50 (No cumple)

Si el Of írente/Proponente es un consorcio acreditará los indicadores de capacidad

financien i de la siguiente manera:

1) ín caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o promesa de consorcio,

¡e considerarán los estados financieros de la empresa líder del Consorcio, la cual

ieberá tener una participación mínima del 50%.

2) E r caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio se aceptará la sumatoria de

la fartida de patrimonio de sus últimos Estados Financieros presentados por las

emj resas que conforman el Consorcio, para alcanzar con el monto mínin^o requerido.

Documentación financiera

Cumple/
No Cumple

Criterio a evaluar Documento a evaluar

INDICE :>E SOLVENCIA =

Activo T< >tal / Pasivo Total

Límite es rablecido: Mayor 1.20

Mayor o gual que > 1.20 (Cumple)
Menor qi ¡e < 1.20 (No cumple)

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los últímo(s)

ejercicio(s)

consecutivo(s) años 2022 y 2023,
certificado(s) por una firma de

contable($)
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Documentación financiera
■4

Cumple/
No Cumple

Criterio a evaluar Documento a evaluar
j.

auditores o un CPA (contador
público autorizado).

Estados Financieros, dos (2)
periodos de los último(s)

contable(s)
consecutivo(s) años 2022 y 2023,
certificado(s) por una fi rma de
auditores o un CPA (contador
público autorizado).

ejercicio(s)
INDICE I 'E LIQUIDEZ CORRIENTE =
activo cor lente / pasivo corriente
Límite esl iblecido: Mayor 0.9
Mayor o i jual que > 0.9 (Cumple)
Menor qus < 0.9 (No cumple)

Estados Financieros, dos (2)
periodos de los último(s)
ejercicio(s) contable(s)
consecutivo(s) años 2022 y 2023^
certificado(s) por una fi rma dí
auditores o un CPA (contadoi
público autorizado).

ÍNDICE t»E ENDEUDAMIENTO =
pasivo tot il/ patrimonio neto
Límite es! iblecido: Menor 1.50
Menor o i ;ual que > 1.50 (Cumple)
Mayor qü í < 1.50 (No cumple)

Copia de las Declaraciones
Juradas Anuales del Impuesto
Sobre la Renta de Sociedades y
Personas Físicas presentadas ante
la Dirección General de Impuestos
Internos (Formularios IR-1 e IR-
2), correspondientes a los años
2022 y 2023.

Validació i de los Estados Financieros de los
años 2022
DGII

y 2023 con las declaraciones de la

12.1.3 1 Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica

Las oferta > deberán contener la documentación técnica solicitada en el numeral 11.1.2

documentación técnica" para demostrar los requerimientos exigidos en las especificaciones
técnicas y/ o fichas descritas en este pliego (con sus anexos), la cual será evaluada bajo la
metodología Cumple/No cumple, de acuerdo al artículo 81 del Reglamento de aplicación
núm. 416-Z3.

obligatoric
resultar he
ofertas eco aómicas.

j/

En esta, todos los documentos referidos se convierten en habilitantes y
s de la oferta y deberán ser cumplidos totalmente para que los ofereiites puedan
bilitados para la segunda etapa, es decir, para la apertura y evaluación de las

La forma c e evaluación será la siguiente:

Propuesta técnica
Cumple/

No Cumple
Criteric i evaluar Documento a evaluar

Cumplimj ento
absoluto c e los

Catálogo, fotos, fichas del bien, según aplique
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Propuesta técnica

Cumple/
No Cumple

Críteril > J i evaluar Documento a evaluar

Certificaciones de normas técnicas, calidad, de sostenibilidad,

etc., según aplique

requerim entos
establecií os en el
numeral! 1.1.2

"Documé íitación

técnica",' i. b. c. d.
Certificaciones de experiencia, según aplique.

Certificaciones del fabricante, según aplique.

Sobre la Persona Física o Persona Jurídica

Criterio i >ara evaluar Documento para evaluar Cumple/

No Cumple
Presentar evidencia de

experiencia de haber brindado
similaresservicios; a

CertificacionesDos

expedida por los clientes al que
le ha dado el servicio

(2)

institucio: íes del Estado.

Numeral 11.1.2

“Docume

literal a)

nación técnica”,

Metodolo gía para evaluación de las muestras

Las muesi ras serán evaluadas bajo el criterio CONFORME/NO CONFORME en cada uno de

los aspect ?s descritos en el numeral 4 en las especificaciones técnicas.

Las espec ficaciones técnicas deberán indicar expresamente el tipo de muestra requerida, las

condición 3S que debe consignar, la medida y la cantidad, así como cualquier otro aspecto

determin? nte para su evaluación, (Pruebas del equipo en el agua, la resistencia) Considerando

el princip o de razonabilidad y proporcionalidad  y su vinculación con el contrato.

12.2 'etodología y criterios de evaluación de oferta económica

La evalúa :ión de las ofertas económicas será bajo la metodología Cumple/ no cumple.

Tabla pai a evaluación económica "Cumple/No cumple"
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Propuesta económica

Cumple/
No Cumple

Criterio a evaluar Documento a evaluar

Garantía ile la Seriedad de la Oferta. Correspondiente a

Fianza por un monto equivalente a uno por ciento (1%)

del mont) de la oferta presentada. Esta deberá ser

presentad i mediante póliza expedida por una compañía

de seguro; autorizada por la Superintendencia de Seguros

para a op( rar en la República Dominicana.

Garantía de seriedad de la

oferta presentada

Oferta etonómica presentada en pesos dominicanos

(RD$). Los precios deberán expresarse en dos decimales

(XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas),

impuestoí y gastos que correspondan, transparentados e

implícitos según corresponda y en la unidad de medida
establecica en el Formulario de Oferta Económica

SNCC.F.(i33 sin alteraciones ni correcciones, incluyendo

el descue ito expresado en porcentaje.

Formulario de Oferta

Económica SNCC.F.033 |
presentado

Ser la oft rta de menor precio de entre las ofertas que
cumplan con todos los demás criterios, considerando

los descu ;ntos expresados en porcentaje.

Formulario

Económica

presentado

de Oferta
SNCC.F.033

12.3 C riterio de adjudicación

El criterio de adjudicación para determinar la oferta más conveniente deberá ser establecido

de ma lera inequívoca en el pliego de condiciones  y podrán ser los siguiente^:

●  Ac judicación basada en menor precio. Se adjudicará la oferta de menor precio

eo >nómico, de entre aquellas ofertas técnicas que hayan cumplido previamente con

tO( o lo solicitado en el pliego de condiciones '

oferentes que resulten adjudicado serán los responsables del cubrir loj honorarios
ario que participe en el proceso.

Nota. Los

del no
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SECCIÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDlf:ACIÓN

Recepción de ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre B"1.

De confo: midad con el artículo 114 del Reglamento 416-23 este procedimiento bajo la
modalidad de Comparación de Precios MESCYT-CCC-CP-2024-0013, ADQUISICION DE

SUMINISTROS DE OFICINA, la recepción, apertura y evaluación de las ofertas se llevará
a cabo en dos etapas:

Pr mera etapa. Para la presentación y recepción de las ofertas técnicas, y las ofertas
eo )nómicas y la apertura y evaluación de las ofertas técnicas y;

Segunda etapa. La apertura y evaluación de las ofertas económicas.

Las oferta s podrán ser recibidas desde el día de publicada la convocatoria en el SECP hasta
Las ofertí 9 técnicas sobre A, se recibirán el día ̂ 05/2024, las ofertas económicas sobre B,
se recibir, in el día 20/05/2024 hasta las 2:00P.M. tal cual establece el pliego de condiciones

Cuando s>: trate de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, el sistema de forma automática
se registra la fecha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas encriptadas, sin
posibilida

apertura, m la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades previsto en el presente
pliego de zondiciones.

d de que se conozca su contenido hasta que la institución contratante realice la

Cuando s? trate de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativa de Compras y
Contratac ones (UOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elab¡orar y llevar
registro d ? oferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a recibir un
conduce c e recepción de oferta entregada.

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los sobres de los(as)

oferentes/ proponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto

de apertu a no se inicie en la fecha y/o en la hora señalada en el pliego de condiciones.

2. Apeit ira de ofertas técnicas "Sobre A'

La apertu'a de las ofertas técnicas recibidas ya sea en formato papel o electrónico, se
realizará (n acto público en presencia del CCC y del(la) Notario Público actúan e y de
los(las) of frentes que deseen participar para quienes la asistencia será voluntaria y nunca
obligatori i, en la fecha, lugar y hora establecidos en el cronograma de actividades.

Concluidc el acto de apertura, el(la) Notario Público actuante dará por cerrado el mismo,
indicando la hora de cierre. Las actas notariales deberán ser publicadas en el SECP a los fines
de que esien disponibles para consulta de todos los interesados
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3. Evaluación de ofertas técnicas "Sobre A", aclaraciones y subsanación

Los{as) pe ítos designados para la evaluación, procederán a la validación y verificación de
los documentos de la oferta técnica o "Sobre A" evaluando conforme a la métodología y

criterios ejtablecidos en Sección I, numeral 12.1 Metodología y criterios de evaluación de la
oferta técn ca “Sobre A”.

Ante dudí sobre la información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hásta antes de

emitir el i iforme definitivo, mediante acto administrativo emitido por el CCC o la DAF,

según con isponda y notificado por la UOCC al (la) oferente, las aclaraciones en los términos

del artículo 123 del Reglamento núm. 416-23 que considere necesarias y comprobar la
veracidad de la información recibida, cursándole del mismo modo.

Los(as) pe itos emitirán un informe preliminar de evaluación técnica en el cual se indicará si

las ofertas cumplen con los criterios establecidos en este pliego o si existen desviaciones,

reservas, (misiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conforrmdad con la
normativa '

En ios casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o

tipo subsa lables, los(as) peritos procederán de conformidad con lo establecido en el párrafo

III del artí rulo 8 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y artículos 120,121 y 122 del

Reglamen o núm. 416-23 para solicitar, mediante acto administrativo emitido por el CCC o la

DAF, segí n corresponda y notificado por la UOCC al (la) oferente, las subsanaciones en el

plazo pre^ isto en el cronograma de actividades.

Este infor ne también será publicado en el SECP y notificado a todos(as) los(^s) oferentes

participan res y contendrá los elementos a subsanar y el resultado de la ponderación

preliminaj.

Concluido el plazo para las subsanaciones, los(as) peritos emitirán un informe definitivo de
evaluació i técnica conforme al documento estándar del SNCCP que describirá de manera

pormenor zada la evaluación realizada a todas las ofertas recibidas, su ponderación, nivel de

cumplime nto, si agotó fase de subsanación y la recomendación, con base en, los criterios

establecid )s, de los(as) oferentes que deben ser habilitados para la evaluación de sus ofertas

económict s. El CCC o la DAF (según corresponda) aprobará si procede el informe definitivo
de evaluai ión de ofertas técnicas, mediante un acto administrativo debidamente motivado.

El acta ind icará los oferentes habilitados y no habilitados para la apertura y evaluación de sus
ofertas ec( nómicas.

A los(as) oferentes cuyas ofertas técnicas no hayan superado los mínimos establecidos en el

pliego de < ondiciones, les serán devueltas sus ofertas económicas sin abrir si fueron recibidas

en soportí papel, y si fueron recibidas a través de SECP permanecerán sin abrir encriptadas

y sin ser p onderadas.
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Todos los informes de evaluación y el acto de aprobación del CCC o la pAF (según

corresponc .a) así como las notificaciones de subsanación y las subsanaciones realizadas en

plazo, se h irán constar en el SECP aun hayan sido recibidas en formato papel o físico.

4. Evalúa :ión de muestras

Durante la fase de evaluación técnica, se procederá a la valoración de las muestras cuando

hayan sid) solicitadas previamente en el pliego de condiciones, de acuerdo con las

especificac iones requeridas en las Fichas Técnicas y a la ponderación de la documentación

solicitada al efecto, bajo la modalidad "CUMPLE/ NO CUMPLE".

Para que u la muestra pueda ser considerada Conforme, deberá cumplir con todas y cada una
de las cal acterísticas contenidas en las referidas Fichas Técnicas. Es decir que, el no

cumplimie nto en una de las especificaciones implica la descalificación de la muestra y por

tanto de le oferta técnica para el ítem correspondiente y la declaración de No cpnforme del
bien oferta do.

Los(as) p€ ritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las

Especifica( iones Técnicas de cada uno de los bienes ofertados, bajo el criterio indicado. En el

caso de no cumplimiento, dicho informe indicará las razones de forma individualizada.

Una vez c meluida la evaluación de las muestras, aquellas que hayan sido evaluadas y no

cumplan c m los requerimientos indicados, serán devueltas a sus respectivos(as)ioferentes. A

tales fines la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones notificará a los(ás) oferentes

para que, m la fecha y hora indicadas, procedan a retirar sus muestras. La institución no
conservan muestras descalificadas.

Los(as) pintos emitirán su informe al CCC o a la DAF, según corresponda sobre los

resultados de la evaluación de las Propuestas Técnicas "Sobre A" y las muestras evaluadas, a

los fines d ? la recomendación final sobre los(as) oferentes que deberán ser habilitados para la
evaluaciói de sus ofertas económicas "Sobre B". !

Las muestras que hayan sido evaluadas y cumplido con los requerimientos, serán

custodiad» ,s hasta la adjudicación para ser contrastada con el bien entregado en! el marco de

la ejecución del contrato y luego de la recepción conforme y definitiva de todas las entregas

programa! las. Con la entrega del bien que finalmente realice el(Ia) adjudicataria (o). Una vez

adjudicad) el contrato, la UOCC notificará a los(as) oferentes que no resultaron adjudicados

procedan a retirar sus muestras en la fecha y hora indicadas. La institución no

muestras cuyas ofertas no hayan sido adjudicadas. |

para que
conservan,

5. Debid i diligencia

El Ministirio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, MESCYT para reducir la
exposiciór

tecnológic
de activos

de este procedimiento de contratación a riesgos legales, operativos, financieros,

?s, antrópicos, económicos, de corrupción, de integridad, reputacionalés, de lavado
de conflictos de interés, de colusión, entre otros, durante la fase dé evaluación
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técnica se llevará a cabo la debida diligencia a los oferentes participantes como medida de

mitigación para los diversos riesgos asociados con el procedimiento, garantizando la

integridac, transparencia y legalidad de este. ¡

En ese se; itido, MESCYT se reserva la facultad de realizar el proceso de debida diligencia

dentro de marco de la presente contratación a fin de:

1) Ce mprobar y verificar la identidad del proveedor sobre la base de documentos, datos

o info: maciones obtenidas de fuentes fiables e independientes; ;

2) Identificar al Beneficiario Final de la empresa proveedora;

3) La existencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delitos contra

la adninistración pública, lavado de activos y otros;

4) Ce nstatar errores o escrituras similares en los documentos presentados por diferentes

emprdsas en el procedimiento de contratación;

5) Identificar coincidencias en algunos de los datos suministrados por distintos

prove :dores tales como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:

6) Validar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como

Direcc i6n General de Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que

admir istran el Registro Mercantil, entre otros;

7) Pr ;venir vulneraciones al régimen de inhabilidades para contratar con el Estado,

establ !Cido en el artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones;

8) Di terminar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la

organ zación para gestionar posibles conflictos de interés; !

9) Id( ‘titificar propuestas idénticas en el procedimiento de contratación; :

10) Detectar si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia de una

persona jurídica, la cual, a su vez se encuentra participando en el procedimiento.

11) Determinar la presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento de

contratación, que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, a la vez que

se aso :ian a un mismo proponente.

Si duranti ■ la realización de la debida diligencia, se determina que el oferente está sujeto a
inhabilidí

documeni
des, ha proporcionado información falsa, o ha manipulado (b falsificado

os, así como participado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, la entidad

contratante deberá comunicar al oferente por escrito la existencia de tales indicios. Además,

le otorgar i un plazo de tres (3) días hábiles para que el oferente presente, también por escrito,

sus argun .entos y evidencias que demuestren que no existe lo alegado.

Si el ofer(

solicitado

descalificí

motivado

acciones c iviles, administrativas y penales que pudieran corresponder.

nte no presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no sé refiere a lo

o no logra demostrar la inexactitud de los indicios identificar os, quedará
do. En consecuencia, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y

en el correspondiente informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las demás

6. Apert ira y evaluación de las ofertas económicas "Sobre B
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Posterior i la evaluación técnica y al conocer los oferentes habilitados para el examen de la
económica se convocará nueva vez en la fecha establecida en el crolnograma de

actividad^ s del presente pliego de condiciones,  a un acto público con el CCC y oferentes

habilitado i y el(la) Notario Público para abrir las ofertas económicas recibidas en formato o

soporte p( peí y para desencriptar las ofertas enviadas electrónicamente vía la plataforma
SECP. '

propuesta

Se entregc rá a los(as) peritos las ofertas económicas para que las evalúen y recomienden la

adjudicación conforme a la metodología y criterios establecidos en 12.2 y 12.3 del pliego de
este pliegc junto a la garantía de seriedad de la oferta. |

En la fase de evaluación de las ofertas económicas los peritos también podrán solicitar
aclaración ?s en los términos del artículo 123 del Reglamento núm. 416-23 vinculadas a éstas,
siempre qi le se realicen en el plazo establecido en el cronograma de actividades de este pliego.

I

Del mism^ modo, los peritos podrán aplicar correcciones de errores aritméticos, en los

términos 3 condiciones del artículo 129 del citado Reglamento. Dichas correcciones luego de

realizadas deberán ser expresamente aceptadas por lo oferentes en los plazos establecidos en

el cronogr ama de actividades del presente pliego de condiciones. Si el oferente ho acepta las
correcciones su oferta será rechazada lo cual será documentado y motivado en el

correspon üente informe de evaluación emitida por los peritos evaluadores designados.

Los resultados de la evaluación se presentarán mediante informe de evaluación de ofertas

económicí $ SNCCP, informe pericial debidamente motivado y con los detalles de la

evaluación de cada oferta de forma individualizada, en el que se incluirá un reporte de

lugares o :upados que indiquen el orden de preferencia, para fines de adjudicación y

suplencia, ante un eventual incumplimiento del(la) adjudicatario(a), o en su defecto, se
recomiení e la declaratoria de desierto o cancelación del procedimiento. !

7. Subsa lación de la garantía de seriedad de la oferta

La garantía de seriedad de la oferta podrá ser subsanada en estos casos dos casos:

1) Ci

2) Ci

ando contiene errores materiales o en la moneda solicitada y;

ando resulte en un monto insuficiente, producto de una corrección aritmética
üzada a la oferta económica.reí

Verificad? una de estas situaciones, los(as) peritos deberán solicitar antes de emitir el informe

de evaluac ón de ofertas económicas, mediante acto administrativo emitido por el CCC, y

notificadc por la UOCC, que el (la) oferente subsane la garantía de seriedad de la .oferta, quien

el plazo señalado en el cronograma de actividades djCl pliego de
ís, en caso contrario, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y

motivado en el correspondiente informe.

deberá presentarla en
condición

8. Confi lencialidad de la evaluación
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La información relativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solicitudes de

aclaración es y las evaluaciones realizadas por los peritos no serán reveladas a los oferentes ni

a otra per>ona que no participe oficialmente en el procedimiento, hasta tanto él CCC haya

aprobado los informes de evaluación de ofertas emitidos, los cuales deberán sejr publicados

en el SEC ̂ y notificarse directamente a todos los oferentes participantes, de confjormidad con
los artícul 3S 125 y 133 del Reglamento núm. 416-23.

9. Desempate de ofertas

En caso de igualdad en la calificación final en dos o más ofertas, ya sea por igualdad de precios o por

igualdad di puntaje, se procederá con la adjudicación mediante una selección al azar, tipo

sorteo, el i :ual se llevará a cabo de manera pública, con los oferentes empatados, el CCC y en

presencia de Notario Público, quien certificará el acto

10. Adjuc icación^

uego del proceso de verificación y validación del informe de ¿valuación y

recomend ación de adjudicación emitido por los(as) peritos y, tras verificar que ]a evaluación

se haya lealizado con base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego de

condición is, aprueban el informe y emiten el acto contentivo de la adjudicación. Tanto el

informe d ? los peritos como el acta del CCC deberá publicarse inmediatamente ¡en el SECP.

El CCC

La UOCC deberá notificar el acto de adjudicación  y sus anexos, si tuviese, incluido el informe

de evaluación de los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al

procedim ento y plazo establecido en el Cronograma de Actividades de este pliego.

En el evento de que el adjudicatario se negase de forma injustificada a presentar la garantía

de fiel cumplimiento y a suscribir el contrato, el CCC ejecutará la garantía de seriedad de la

oferta siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 210 del Reglamento num. 416-23.

11. Garantías del fiel cumplimiento de contrato

Para poder suscribir el contrato el(la) o los(las) adjudicatarios(as) deberán constituir

previameiite una garantía de fiel cumplimiento de contrato en favor de Ministerio de

Educacio] i Superior Ciencia y Tecnologia, MESCYT para asegurar que cumplirá con las

condición ?s y cláusulas establecidas en el pliego de condiciones y en el contralto y que los

bienes seg n entregados de acuerdo con las condiciones y requisitos previstos ¡en pliego de
condición ?s, las especificaciones técnicas, la oferta adjudicada y el propio contráto.

En esos casos, corresponderá al adjud¡catario(a) presentar en un plazo no mayor de cinco (5) días
hábiles un

monto de

será uno p(
trata de un

ii garantía de tipo Póliza de Fianza por el equivalente al cuatro por ciento (4 %) del
a adjudicación. Si se trata de un adjudicatario certificado como MIPYME, ¡el equivalente
r ciento (1 %) del monto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza dt seguro. Si se

adjudicatario extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez (10) días hábiles.

^ Ver definic ión numeral 1 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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Si se trata de un adjudicatario certificado como MIPYME, el equivalente será uno por ciento

onto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza de seguro. Si se trata de un

adjudicatai io extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez (10) días hábiles.

(1 %) del ir

La vigenci< de la garantía será de mínimo seis meses contados a partir de la constitución de

la misma y hasta el fiel cumplimiento y hasta la liquidación del contrato.

Si el(la) o L )s(las) adjudicatarios(as) no presenta la garantía de fiel cumplimiento de contrato
en el plazc señalado, se considerará una renuncia  a la adjudicación que dará paso a que la

institución contratante ejecute su garantía de seriedad de la oferta y proceda a realizar una
adjudicación posterior al oferente que haya quedado en segundo lugar, conforrrle al reporte
de lugares ocupados.

La garantí*
contratado

de fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción conforme de los bienes

12. Adjudicaciones posteriores

En caso de incumplimiento del(la) oferente adjudicatario, de no presentar la garantía de fiel

cumplimento o de rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, mediante "Carta de

Solicitud á e Disponibilidad", al oferente en segundo lugar, de conformidad con él reporte de
lugares oc ipados, que certifique si está en capacidad de suministrar los bienes ofertados.
Dicho OfeJ
la referida

presentar
la Sección I

ente/Proponente contará con un plazo de cinco (5) días calendario para responder

solicitud. En caso de respuesta afirmativa, el(la) Oferente/Proponente deberá
i Garantía de Fiel cumplimiento de contrato, como se requiere en el numeral 10 de
para suscribir el contrato. '

En caso d? que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato, así como
sucesivam' mte ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, el CCC declarará el
procedimii into desierto mediante acto administrativo debidamente motivado e iniciará la

convocato] ia a un nuevo procedimiento de selección.

SECCIÓN III; DISPOSCIONES GENERALES PARA EL CONTRÁTO

1. Plazo para la suscripción del contrato^

El contrato entre el Mescyt y el(la) adjudicatario(a) deberá ser suscrito en la fecha que
establece el cronograma de actividades del presente pHego de condiciones, el cual no deberá
ser mayoi a veinte (20) días hábiles, contados desde la fecha de notificación de la
adjudicad* m, de conformidad con el artículo 164 del Reglamento 416-23. I

2. Valide z y perfeccionamiento del contrato

’ Ver definid en el articulo 4 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones.
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El contra! o será válido cuando para su suscripción se haya cumplido con ordenamiento

jurídico y cuando el acto definitivo de adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel

Cumplim ento de contrato hayan sido satisfechas.

El contral o se considerará perfeccionado una vez se publique por el SECP y en el portal

institucioj lal de MESCYT en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles luego de su

suscripción y, además, en el caso de las instituciones sujetas a la Ley núm. 10-07 del Sistema

Nacional ie Control Interno, se haya registrado en la Contraloría General de la República.

3. Gasto 5 legales del contrato:

En este p 'ocedimiento de contratación los gastos de la legalización de firmaS| del contrato

resultante por parte del notario serán asumidos por los oferentes que resulten adjudicado

4. Viger da del contrato

La vigenc a del Conhato será por SEIS MESES a partir de la fecha de la suscripción del mismo

y hasta sx fiel cumplimiento y liquidación, de conformidad con el Cronograma de entregas,

el cual foi mará parte integral y vinculante del mismo.

5. Supervisor o responsable del contrato

El Ministí rio de Educación Superior Ciencia y Tecnologia ha designado como,supervisor o

responsat le del contrato a:

Encargad i del Departamento Jurídico

6. Entregas a requerimiento

El MESO T, solicitará que el objeto de la contratación se cumpla en su totalidad al momento
de recibir la certificación de la contraloría, estos bienes se requerirán en su totalidad de forma
inmediato.

El adjudicí tario(a) entregará las pólizas de seguro a requerimiento de la institución y dq forma
inmediata, antes de los 5 días calendarios posteriores a su requerimiento |

7. Antic: po y Garantía de buen uso de anticipo

Solo se ent 'egará anticipo al adjudicatario certificado como MIPYME. El plazo para la entrega no será

mayor de < uince (15) días hábiles a partir de! registro su en la Contraloría General de la República y
contra preíentación de una garantía de buen uso de anticipo de tipo Póliza de Seguró que cubra la
totalidad d ;1 veinte por ciento (20%) del Avance Inicial.

La garant a de buen uso de anticipo será devuelta cuando el(la) contratista demuestre que

cumplió c m todas las obligaciones del contrato. El monto máximo que será devuelto debe ser

igual al m onto dado como anticipo. I

Página 31 de 46



SNCC.P.003 Pliego Estándar de Condiciones! para Bienes

8. Susper sión del contrato

El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnologia Mescyt podrá ̂ ordenar la

suspensión temporal del contrato mediante acto administrativo motivado suscrito por la

máxima ar toridad y notificado al(la) contratista, por las causas que establece el artículo 31

numeral 5) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y el artículo 182 del Reglamento 416-
23.

ambién podrá ordenar la suspensión del contrato como resultado de jana medida
puesta en el marco del conocimiento de un recurso, investigación o inhabilitación.

La DGCP,

cautelar iir

9. Modifi cación de los contratos

Toda modiicación del contrato sea unilateral o prevista en el pliego de condiciones, se

formalizar i a través de una enmienda con el contenido previsto en el artículo 164 del

Reglamenta núm. 416-23 y previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la

modificad m deberá ser publicada en el SECP. ,

10. Equilil )rio económico y financiero del contrato

El Ministírio de Educación Superior, Ciencia y Tecnologia, Mescyt, adoptará todas las

medidas necesarias para mantener las condiciones técnicas, económicas y financieras del

contrato di irante su ejecución. En el evento de que estas condiciones no se mantengan, puede

dar paso < una ruptura del equilibrio económico y financiero del contrato, que afecte al

contratista o a la institución, siempre que se origine por razones no imputables a la parte que

reclama la afectación y que no tenía la obligación de soportar.

La afectaci

Superior,
económicc

de que un?

significa q re, automáticamente, se ha podido comprobar el daño económico para quien lo

invoque. ¡

ón puede dar paso al derecho tanto al contratista como al Ministerio de Educación

Ciencia y Tecnologia, Mescyt a procurar el restablecimiento del equilibro

y financiero del contrato con sus correspondientes ajustes. No obstahte, el hecho

de las causas que provocan la ruptura del equilibrio económico se materialice, no

En ese ser üdo, para el restablecimiento del equilibro económico y financiero del contrato,

quien lo in ̂ oque deberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el procedimiento

previsto ei el artículo 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones yilos artículos

176,177 y| 178 del Reglamento núm. 416-23.

11. Condii iones de pago y retenciones

La instituci >n contratante procederá a realizar un primer pago correspondiente al Anticipo valor solo al
adjudicalaro certificado como MIPYME, correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del
Contrato y íste pago se hará en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles a partir de la firma del
contrato.
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Para los of 3rentes que NO SON certificado como MIPYME, se realizará un único pagd. Este pago se

hará en un )eríodo no mayor de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de que el proveedor remita

al supervis )r o responsable del contrato las facturas de las pólizas. |

12. Subccntratación

El(la) con.Tatista podrá subcontratar la ejecución de hasta el 50% del monto de las tareas

comprenc idas en este pliego de condiciones, con la previa y expresa autorización de la
iiistitución contratante de acuerdo con el numeral 2) del artículo 32 de la Ley num. 340-06 y
sus modií icaciones. i

El(la) ofei ente, al momento de presentar su oferta, debe indicar el detalle de la adquisición

de los biei íes que subcontrataría y las personas físicas o empresas que suministrarán cada uno

de ellos, q uienes no podrán estar en el régimen de inhabilidades previsto en el artículo 14 de

la Ley y sus modificaciones; en el entendido, que el(la) contratista será solidariamente

responsal le de todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o

incumplir lientos de los(as) subcontratistas, de sus empleados(as) o trabajadore¿(as).

13. Recepción de los bienes

Concluidí la entrega de los bienes, el personal designado por la institución como responsable

del contri to procederá a completar un acta de recepción provisional donde determine, a

partir de las especificaciones técnicas, si los bienes adquiridos cumplieron o no con lo

pactado.

Si el sumj nistro de bienes fue acorde con las especificaciones técnicas, la institución deberá

formaliza la mediante la recepción conforme en un plazo quince (15) días hábiles, a partir del

día siguie ite de notificada entrega de los bienes. El proveedor tiene derecho dé intimar a la

institució] i contratante la emisión de la recepción conforme, sino lo realiza en el referido

plazo.

De existir cualquier anomalía con la prestación,  y se tenga tiempo suficiente para que el proveedor

corrija las altas antes de que se cumpla el período en que se necesita, la institución deberá notificar en

un plazo de cinco (5) días hábílesi4, al proveedor para que subsane los defectos y proceda, en un
plazois no; uperior a cinco (5) días hábiles, a la corrección de los errores detectados. '

En los caí

entrega d<

en un pía;

y, confo:

correspondientes por la falta del proveedor.

os donde el proveedor no haya cumplido con la corrección en los bienes o en la

' los mismos, antes del período en que la institución lo requería, esta deberá notificar

o de cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad con la recepción'de los bienes

me con el debido proceso, puede iniciar las medidas administrativas

14. Fínali sación del contrato

El contra! ? finalizará por una de las siguientes condiciones que acontezca en el tiempo: a)

Cumplim ento del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por Las causas de

resoluciói previstas en el artículo 190 del Reglamento núm. 416-23 ¡
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15. Incum plimiento de contrato y sus consecuencias.

Se consid;rará incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin perjuicio de

aquellas c{ ntempladas en la normativa: I

a) La mora del proveedor en la entrega de los bienes por causas imputables a éste por

má s de cinco (5) días calendario

b) El: ncumplimiento de la calidad de los bienes exigidas en las especificaciones técnicas,

pn vista en el presente pliego de condiciones;

mministro, prestación o entregas incompletas de las solicitadas y/o adjudicadas.

El incumf limiento del contrato por parte del{la) proveedor podrá suponer u|na causa de
resolución del mismo de conformidad con el artículo 190 del Reglamento de Aplicación, y

además el la) contratista ser pasible de las siguientes sanciones previstas en el airtículo 66 de

la Ley núi n. 340-06 y sus modificaciones, sin perjuicio de las acciones penales d civiles que

correspon ian.

c) El

16. Penalidades por retraso

1- Ejecuci< m de las garantías

2- Rescisií n unilateral sin responsabilidad para la entidad contratante

17. Causas de inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

La institución contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones Públicas

el inicio d í un procedimiento administrativo sancionador, contra el(la) oferente o contratista

que ha coi netido alguna de las infracciones regladas en el artículo 66 de la Ley núm. 340-06 y
sus modif caciones. i

El proced miento administrativo sancionador por las infracciones administrativas referidas

en los nui aérales 7) al 10) del indicado artículo, podrá ser iniciado de oficio por la DGCP, si

en el cum plimiento de su función de verificar que se cumplan con las normas del SNCPP,

identifica indicios de que han sido cometidas.

SECCIÓN IV: GENERALIDADES

1. Siglas y acrónimos

CAP Certificado de Apropiación Presupuestaria

Certificado de disponibilidad de cuota para comprometer

Comité de Compras y Contrataciones
Dirección Administrativa Financiera

Dirección General de Contrataciones Pública

Plan Anual de Compras y Contrataciones

CCPC

CCC

DAF

DGCP

PACC
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Máxima Autoridad Ejecutiva
i istema Electrónico de Contrataciones Públicas.

MAE

SECP

SNCP í istema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas
SIGEF S istema de Información de la Gestión Financiera

UOCC Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

2. Defini< iones

Para la im

palabras y
dementación e interpretación del presente pliego de condiciones ejstándar, las
expresiones que se citan tienen el siguiente significado:

1) Bienes®: Los objetos de cualquier índole, incluyendo las materias primas, los productos,
los equipoí otros objetos en estado sólido, liquido o gaseoso, así como los servicios accesorios
al suminist ro de esos bienes, siempre que el valor de los servicios no exceda del de los propios
bienes.

2) Bienes Comunes^: Son aquellos que pueden ser objetivamente definidos por|el mercado,
de forma sencilla y corriente debido a que son regularmente comprados y utilizados por el

sector privado, o que tienen especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad
objetivamí nte definidos.

3) Bienes i o comunes'®: Son aquellos que por sus características y especificaciones especiales
no pueden ser considerados como comunes, debido a su alto nivel de complejidad.

4) Ciclo d<

que sucedí.
desarrollo.

vida del producto": Se refiera a todas las fases consecutivas o iiiterrelacionadas

n durante su existencia de un producto, obra o servicio, desde la inyestigación y
diseño, materiales utilizados, fabricación, comercialización, incluido el transporte,

utilización y mantenimiento del producto o servicio, hasta que se produzca la eliminación, el
desmantel imiento o el final de la vida útil.

5) Conflicj os de Interés'^; Es aquella situación en la que el juicio del individuo ((Concerniente
a su interé; primario) y la integridad de una acción, tienden a estar indebidamente influidos

por un interés secundario, de tipo generalmente económico o personal.

6) Debida

los sujetos
contratacií

Diligencia'®: Conjunto de procedimientos, políticas y gestiones mediante el cual
obligados establecen un adecuado conocirrüento sobre el comité de compras y

nes, personal de las unidades operativas de compras y contrataciones.

7) Desglos e de Precios Unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que muestren la
composici m de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el Presupuesto
Detallado.

® Artículo 4 c e la Ley 340-06 y sus modificaciones ,

® Numeral 2, artículo 4 del Reglamento de Aplicación 416-23 i
" Numeral 3 artículo 4 del Reglamento de Aplicación 416-23 i

" Numeral 6 10 del Artículo 6 de la Política de Compras Públicas Verdes, emitida por la DGCP y MIMARENA.
'' Definición

" Definición
e^ctraída de la Guia de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.

extraída de la Guia de Gestión integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.
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8) Empresí vinculada: Empresa subsidiaria, afiliada y/o controlante. Se considera que una

empresa es subsidiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afiliada qon respecto

a otra u otras, cuando todas se encuentran bajo un control común. I

9) Gestión
acontecimi

razonable i especto del alcance de los objetivos de la organización.

de Riesgos^^: Es un proceso para identificar, evaluar, manejar ¡y controlar

mtos o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un aseguramiento

10) Informe pericial: Documento elaborado por una persona o grupo de personas en su

calidad de peritos que contiene los resultados de sus indagaciones, evaluaciones, sus

conclusiones y recomendaciones que servirá de sustento para deliberación ¡y posterior

decisión d( 1 órgano responsable de un proceso de contratación. !

11) Oferente/proponente habilitado; Aquel que participa en el proceso de selección y resulta
habilitado en la fase de Evaluación Técnica del Proceso.

12) Riesgo‘5; Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positivo^, negativo o

ambos, y p uede abordar, crear o resultar en oportunidades y amenazas.

13) Servici os^^: La prestación de actividades o serie de actividades cuyo objeto implica el

desarrollo de prestaciones identificabas para satisfacer necesidades de los entes y órganos

relacionad )s con el normal cumplimiento de su función administrativa vinculada al interés

general o c orno solución de problemas y necesidades de la institución contratante.

14) Especi 'icaciones técnicas: ̂^'Son aquellas que describen los bienes y las obras a contratar

atendiend') estrictamente a lo requerido por la institución contratante para satisfacer una

necesidad, con fundamento en estudios previos realizados, sin incluir características que
tiendan a favorecer a una marca o a un

tipo de oferente en particular, buscanc^o generar la
más ampli a competencia posible entre oferentes de diversas marcas y productos que puedan
satisfacerl i. )

3. Objetivo y alcance del pliego

El presen
administr».

e pliego establece un conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y

tivas, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, derechos y

obligaciores de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen

participar en el procedimiento, COMPARACION DE PRECIOS con el número de

Referenci i: MESCYT-CCC-CP-2024-0009, así como el debido proceso que será llevado a cabo

para la re repelón, evaluación y determinación de la oferta más conveniente para fines de

adjudicad ón y suscripción del contrato. í

!■* Definición
'5 Definiciór
1'’ Artículo 4

Numeral!

extraída de la Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.
extraída de la Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratació)i pública de la DGCP.
numeral 7 del Decreto Núm. 416-23. '

, artículo 4 del Reglamento de Aplicación 416-23 ,
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El pliego ie condiciones se encuentra organizado en función de las instrucciones que debe

suministrarse a los(as) oferentes para que puedan elaborar sus ofertas, conozcan cómo serán

evaluadoí y las características y condiciones del contrato a suscribir.
I

4. Orgar o y personas responsables del procedimiento de selección '

Para la cc ntratación ADQUISICION DE SUMINISTROS DE OFICINA, MESCYT-CCC-

CP-2024-Í 013, el órgano responsable de la organización, conducción y ejecución es el CCC,

que debe ;er conformado dentro de la institución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9

del Regla] nento Aplicación 416-23.

El CCC, o msiderando los criterios de competencia, experiencia en el área y conocimiento del

mercado, bajo los lineamientos del instructivo para la selección de peritos emitido por la

Dirección General de Contrataciones Públicas^*^. Los peritos designados no podrán tener

conflicto de interés potencial ni real con los oferentes ni con el objeto de la contratación.

Los peritc s designados deberán suscribir, previo  a evaluar las ofertas, una declaración de que

no tienen conocimiento de ningún hecho que genere un conflicto de interés real, potencial o

aparente ( onforme al Código de Pautas de Ética e Integridad del SNCCP.

Si se comprueba la existencia de un conflicto de interés la institución MINISTERIO DE

EDUCAC ION SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá determinar si el conflicto no

puede ev tarse, neutralizarse, mitigarse o resolverse de otro modo, en cuyo caso el perito

designado mediante acto motivado deberá ser sustituido y notificarse a los .proponentes
mediante circular del CCC mediante el SECP. I

Todas las :omunicaciones y solicitudes que realicen los (las) oferentes serán dirigidas al CCC,

como órg, ino deliberativo y decisorio de la compra o contratación de que se trate.

5. Marcí normativo aplicable

En este piocedimiento de selección, el contrato y su posterior ejecución, para la aphcación de

la normativa vigente en contrataciones públicas, su interpretación o resolución de

controver das e investigaciones, se aplicará el siguiente orden de prelación:

1) Consi itución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

2) Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y República

Dominicana (DR-CAFTA). ¡

3) Ley r
modifica

úm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus

dones, del 18 de agosto de 2006.

Consultai
enlace:

instructivo emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas vigente, disponible en el
://wwu-.dgcp.gob-do, sección "Sobre Nosotros", apartado "Marco Legal", "Instructivos".
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4) Ley i úm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la

Administración y de Procedimiento Administrativo de fecha 08 de agosto de 2013.

5) Regla nento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, aprobado mediante Decreito núm. 416-

23 del 14 de septiembre de 2023; I

6) Pliegc de condiciones específicas, especificaciones técnicas, fichas técnicas, anexos,

enmienc as y circulares;

7) Las olertas y las muestras que se hubieren acompañado;

8) La Ac judicación;

9) El coiitrato

10) La o ●den de compra.

De igual modo, les serán aplicables todas las normas, resoluciones, circulares, instructivos,
guías u orientaciones emitidas por esta Dirección General, según corresponda.

6. Interp retaciones

Para la inl erpretación del presente pliego y sus anexos, se siguen las siguientes reglas:

1) Cuan
interjfretará en su sentido literal.

io los términos están definidos en la normativa vigente o en el ¡contrato, se

2) Las I alabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y
vicev írsa, cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera.

3) El término ''por escrito" significa una comunicación escrita con prueba de recepción,
acuse de recibido o realizada a través de la plataforma SECP.

4) Toda indicación a capítulo, numeral, inciso, circular, enmienda, formulario o anexo se
entiende referida a la expresión correspondiente de este pliego, salvo indicación expresa
en co: rtrario. Los títulos de capítulos, formularios y anexos son utilizados exclusivamente
a efec tos indicativos y no afectarán su interpretación.

5) Las r herencias a días se entenderán como días hábiles, excluyéndose del ¡cómputo los
sábados, domingos y feriados, de acuerdo con lo establecido en el párrafo I del artículo

la Ley núm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la
nistración y de procedimientos administrativos, salvo que expresamente se utilice
resión de "días calendario", en cuyo caso serán días calendario.

20 d€
Adm

la exp

7. Idiom a
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El idioma oficial del presente procedimiento es el castellano o español, por tánto, toda la

correspon iencia y documentos generados durante el procedimiento que intercambien el (la)

interesadc u oferente y el CCC deberán ser presentados en este idioma. ,

En ese ser tido, se aclara para el (la) oferente que los documentos que acompañan sus ofertas

deben presentarse en idioma castellano o, en su defecto, acompañados dé traducción

efectuada por la autoridad competente, ya sea del país de procedencia o de la República
Dominica la.

Cuando u i(a) oferente no haya presentado la información traducida al idioma castellano,

deberá ap citarla durante la fase de subsanación.

8. Díspo libilidad y acceso al pliego de condiciones

El pliego ie condiciones, así como los documentos que lo conforman (anexos, formularios,

circulares adeudas/enmiendas, cronogramas de entrega, etc.) y el expediente electrónico,

estarán lisponibles para todas las personas interesadas, tanto en el SECP

WWW,por al transaccional. gob.do, como en la

www.mes :yt.qob.do. O ínfo@mescvt.aob.do. a partir de la fecha de su convocatoria.

web de la i instituciónpágina

Constituy 3 una obligación del(la) oferente consultar de manera permanente las precitadas

dirección^ s electrónicas, sin perjuicio de acercarse a las instalaciones de la institución. No será

admisible como excusa, el desconocimiento o desinformación por no consultar en tiempo

oportuno.

9. Cono< imíento y aceptación del pliego de condiciones

Será responsabilidad del(la) oferente conocer todas y cada una de las implicaciones para el

ofrecimia ito del objeto del presente proceso de contratación, y realizar todas las evaluaciones

que sean necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las

caracterís icas del negocio.

En caso d í que los bienes a suministrar requieran de alguna instalación, los oferentes podrán

realizar x na visita técnica al lugar, de manera que obtengan por sí mismos y bajo su

responsal ilidad y riesgo, toda la información que pueda ser necesaria para preparar sus
Ofertas. El hecho que los oferentes no se familiaricen debidamente con los detalles y

condición ?s bajo las cuales serán ejecutados los trabajos, no se considerará como argumento
válido pé ra posteriores reclamaciones ni causa de descalificación en caso de que la

institución contratante lo prevea en el cronograma de actividades. El costo de esta visita
será de ex elusiva cuenta de los oferentes. La institución contratante suministrará, cuando

necesario, los permisos pertinentes para efectuar las inspecciones correspondientes.

El solo hi

aceptaciói i

legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, establecidos en el

presente ] )liego de condiciones, el cual tiene carácter jurídicamente obligatorio y vinculante
entre 1os(í s) oferentes y la institución contratante.

sea

cho de un(a) oferente participar presentando oferta, implica pleno conocimiento,

y sometimiento por sí mismo(a), por sus miembros, ejecutivos, y su representante

Página 39 de 46



SNCC.P.003 Pliego Estándar de Condicionéis para Bienes

Si el(la) oí ¿rente omite suministrar alguna parte de la información requerida o presenta una

informaci >n que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el ¡riesgo estará

a su cargc y el resultado podrá ser su descalificación o la nulidad del contrato si el caso lo
amerita.

10. Derec lo a participar

Toda pers ona natural o jurídica, nacional o extranjera, de manera individual o en consorcio,

que tenga conocimiento de este procedimiento tendrá derecho a participar, siempre y cuando

reúna las' :ondiciones siguientes:

1) Demuestre su plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en el artículo 8 de la

Ley ̂  ’úm. 340-06 y sus modificaciones.

2) No se encuentre afectado por el régimen de prohibiciones o inliabilidades indicado en el

artícr lo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones y;

3) Cum; rie con las condiciones de participación establecidas en este pliego de. condiciones,

adem las/enmiendas, circulares y en sus anexos (formularios, modelos de contratos,

plañe s, presupuestos, estudios, ect, según aplique.).

No se pe mite la múltiple participación, esto es, una persona física no podrá participar

como per iona física si la empresa en la que es socio también participa y viceversa. En ese

sentido, 13S participantes que posean esta condición deben elegir inscribirse únicamente

en una d« sus calidades: persona física o jurídica en el procedimiento convocado. De igual

lo podrán participar simultáneamente empresas que: 1) posean la misma

de socios o accionistas, o 2) coincidan en alguno de los socios. En ese sentido.

manera,
identidac

deberán participar por una sola de las empresas.

En cuantc

06 y sus D lodificaciones, las personas físicas o jurídicas que formasen parte de

unión temporal de oferentes, no podrán presentar otras ofertas en forma individual o como

integrante de otro consorcio, en el presente procedimiento de contratación.

a los consorcios, de conformidad con el párrafo 11 del artículo 5 de la Ley núm. 340-
un consorcio o

11. Prácti :as prohibidas

En el cur 50 del procedimiento de selección la institución contratante puede advertir que

alguno d< los oferentes incumple alguna de las condiciones previstas en el numeral 11 sobre

''Derecho a participar", así como las prácticas corruptas o fraudulentas^^ comprendidas en el
Código P mal o dentro de la Convención Interamericana contra la Corrupción, o cualquier

acuerdo € ntre proponentes o con terceros, que establecieren prácticas restrictivas de la libre
competer da como los acuerdos colusorios o carteles. También intentos de un

Oferente/ Proponente para influir en la evaluación de las ofertas o decisión de la adjudicación.

Lo anterii >r, serán causales determinantes del rechazo de la propuesta en cualquier estado
del proce

sin perju:

ümiento de selección o de la rescisión del contrato, si éste ya se hubiere celebrado

do de las demás acciones administrativas, civiles  o penales que establezcan las

Artículo' 1 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.
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normas; Ic cual será documentado y motivado en el correspondiente informe de evaluación

emitido por los peritos designados, según la fase en la que se encuentren. En ese tenor, la

instituciór contratante deberá agotar el debido proceso y dejar constancia documental de la

decisión d í descalificación en el expediente de contratación.

12. De los Comportamientos Violatorios, Contrarios y Restrictivos a la Competencia.

Los oferen tes deberán respetar las disposiciones contenidas en la Ley núm. 42-08 promulgada
en fecha 1 i de enero de 2008 relativa a la Defensa a la Competencia, la cual tierte por objeto,

con caráct ?r de orden público, promover y defender la competencia efectiva para incrementar
la eficienc a económica, así como las establecidas en el artículo 11 de la Ley núm.¡340-06 sobre

Compras; ■ Contrataciones. Las violaciones a la Ley núm. 42-08 y al artículo 11 de la Ley núm.

340-06, da *án lugar a:

a. La d( ¡scalificación del oferente que lleve a cabo la conducta ya sea en condición de autor

o cómp lice de la misma,

b. El rechazo de la propuesta presentada por el oferente responsable de la ¡conducta en

cuestió.i, ya sea en calidad de autor o cómplice, rechazo que podrá establecerse en

cualqu er etapa del procedimiento de selección o la contratación en sentido general,

c. La rescisión del contrato por parte de la entidad contratante, más una acción en daños y

os en contra del oferente por ante la jurisdicción competente,
muncia del ilícito a las autoridades de defensa a la competencia a los fines de lugar,i

De maneja no limitativa, se entenderán como comportamientos violatorios, contrarios y

restrictivo s a la competencia los siguientes: !

perjuic
d. La d

a. Las prácticas concertadas y acuerdos anticompetitivos, conforme se establece en el

artículí) 5 de la Ley núm. 42-08.
b. Con :ertación o coordinación de las ofertas o la abstención en este proceso,

irticipación de empresas que posean accionistas en común, mismo domicilio en

y la misma unidad productiva, teléfonos, correos electrónicos, propuestas

idéntit as, errores o escrituras similares presentados por estas, entre otras. ;

d. El a mso de posición dominante, conforme se establece en el artículo 6 de la Ley núm.
42-08.

e. La c )mpetencia desleal, conforme se establece en los artículos 10 y siguientes de la Ley
núm. 42-08.

c. La p
comúr

f. Los ^recios predatorios ofertados en cualquier procedimiento de selección o en una
contra

siendo
ación bajo las excepciones de la Ley núm. 340-06  y su reglamento de aplicación,

los precios predatorios, aquellos establecidos de una manera excesivamente baja,

más al á de los costos razonables del oferente y que sin lugar a duda tienen por finalidad
expulsar a los competidores fuera del mercado, o crear barreras de entijada para los
potencjiales nuevos competidores,
g. Cua quier tipo de conducta anticompetitiva ejercida por los oferentes o por cualquier

,  relacionada con el procedimiento de selección o una contratación bajo las
tercerc

excepc iones de la Ley núm. 340-06.
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En este se ntido, la institución contratante se compromete dentro del marco del Programa de

Cumplim ento Regulatorio en las Contrataciones Públicas (Si aplica), y, dando cumplimiento

a las políticas emitidas por la DGCP, a realizar la Debida Diligencia, los fines dé detectar los

comporta mentos violatorios a Ley núm. 340-06, así como la detección oportuna de los

posibles ronflictos de interés, y comportamientos contrarios y restrictivos a la libre

competer da. i

13. Consi litas, solicitud de aclaraciones y enmiendas

Las cons ritas, aclaraciones y observaciones las formularán los(as) interesádos(as), sus

represen! mtes legales, o agentes autorizados

comunicc ción escrita presentada en la institución contratante dirigida al CCC, |dependiendo
la modalidad de contratación, dentro del plazo previsto en el cronograma de actividades.

través del SECP o en físico mediante

Las respi estas (ya sean a través de una circular, enmienda/adenda) serán publicadas por la

institució u contratante en el SECP en el plazo previsto en el cronograma. Así como por correo

electrónií o u otros medios, a todos quienes hayan mostrado interés en participar.

Ninguna aclaración verbal por parte de la institución podrá afectar el alcance y condiciones

del pliega y sus anexos. Para estos efectos, sólo se tendrán como válidas las circulares/

adendas/ enmiendas que sean publicadas el SECP dentro del plazo permitido por la Ley y

conforme al cronograma de actividades.

14. Cont atación pública responsable

En el(los) contrato(s) suscrito(s) derivado(s) del presente procedimiento dé selección, la

Mescyt, exigirá que el contratista ejecute el contrato público de manera responsable

cumpliei do con sus obligaciones fiscales y de seguridad social, con el régimen de seguridad

y protecc ión a sus trabajadores establecidas en las normas vigentes, con la participación y la

indusiór laboral de las personas con discapacidad en sus nóminas de trabajo en los términos

y porcentajes requeridos por la Ley núm. 5-13, sobre discapacidad en ¡la República

Dominicma y cualquier otra normativa vinculada a la promoción y protección de los

Derecho; Humanos. Así como también se exigirá el cumplimiento de las normas prevención,

protecck n y uso sostenible del medio ambiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte del contratista de sus obligaciones de

contratai ión responsable la Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnólogia, MESCT

otorgará un plazo razonable para que el Contratista implemente las medidas correctivas

correspo ndientes. Vencido el plazo sin que se haya regularizado la actuación lá Mescyt podrá

declarar la resolución del contrato y el(la) contratista podrá ser pasible de las demás sanciones

previstas en el artículo 66 de la Ley núm. 340-06  y sus modificaciones, sin perjuicio de las

acciones penales o civiles que correspondan.

15. Firma digital

En consonancia con las disposiciones del artículo 19 de la Ley núm. 340-06, párrafo II del

artículo 13 del Reglamento núm. 416-23, la Ley núm. 126-02 sobre Comercio Electrónico,

Documentos y Firmas Digitales, la Resolución núm. 206-2022, la Circular núm. 012415 del
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Ministerio de Administración Pública (MAP), la Circular núm. DGCP44-Pb^P-2022-0006

sobre imp ementación de la firma digital, y la Resolución núm. IN-CGR-2023-007173 que
establece 1 \s Directrices sobre los documentos firmados digitalmente a ser adrpitidos en el

proceso dí registro de contratos por ante la Contraloría General de la República (CGR), todos

los docum^tos que componen el expediente administrativo de la contratación podrán ser

firmados c igitalmente, incluidas las ofertas y la suscripción de los contratos.

16. Redar laciones, impugnaciones, controversias  y competencia para decidirlas

Los(as) in:
como son

y solicitudes de investigación ante la DGCP, según corresponda, y en los¡ términos o

condicionas previstos en los artículos 67 y 72 en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

eresados(as) y oferentes tendrán derecho a presentar recursos administrativos

6s recursos de impugnación ante la institución contratante o recursos jerárquicos

A tales fin ?s, los(as) interesados(as) podrán consultar los requisitos, condiciones y plazos para
formaliza]sus reclamos, así como las acciones disponibles, incluso para cuando la institución

hace silen :io administrativo y no responde en tiempo oportuno, accediendo a las "Guías para

Recursos, Denuncias y Solicitudes de Inhabilitación" disponibles en el portal

en el apartado "Marco Legal" en el siguiente enlace

https:/Aow iTuU^cp.‘eob.do/sohre-nosotros/niarco-le^al/^iiias-del-sistenia-)iacio)ial-de-compras-\/-

contratacicnes-publicas-snccp/. \

presentar

institucioáal de la DGCP,

Los recursos administrativos son optativos, por lo que en cualquier caso el interesado u

oferente p odrá presentar reclamación ante la jurisdicción judicial.
'  ' I

Para los c inflictos y controversias que susciten en la fase de ejecución contractual, entre la

institudó: i' y el (la) contratista, la competencia está reservada para el Tribrmal Superior

Administ ativo, en virtud del artículo 3 de la Ley 1494 de 1947 y cuando se trate de

municipic s, con excepción del Distrito Nacional  y la provincia de Santo Domingo, se
interpone rá un recurso contencioso administrativo municipal por ante el juzgado de primera

instancia m atribuciones civiles del municipio.

El plazo fiara los(as) interesados (as) impugnar el pliego de condiciones CjS de 10 días
hábiles a mártir de la convocatoria del procedimiento en el SECP; mientras qué para los (as)

oferentes presentar las acciones descritas será a partir de las notificaciones deilos informes

de evalúa ción de ofertas correspondiente, así como de la adjudicación.
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17. Gestión c e riesgos

A continuaci se identifican los riesgos^o del Procedimiento de Contratación, m las etapas
precontractuj X contractual y postcontractual, de acuerdo con la metodología de la Dirección
General de G nitrataciones Públicas.
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Elaborar de i onformidad con la metodología propuesta por la DGCP en la "Cuía para ¡a Gestión Integral de Riesgos en
el Proceso de Co ^tratación", aprobada mediante resolución de esta Dirección General.
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18. Anexí s documentos estandarizados

DS estándar

el mismo, a
El(la) ofe: ente presentará sus ofertas a través de los formularios y document
determini idos en el presente pliego, los cuales se anexan como parte integral d
los fines c e facilitar la evaluación de las ofertas por parte de los(as) peritos desi 5nados(as).

oferta en algi no de estosSe aclara que, en el evento de que un(a) oferente no presente su
documentos estandarizados, esto no será motivo de rechazo de su oferta, ni se ‘á obstáculo

los peritos la evalúen. A continuación, se mencionan los documentos de estepara que
procedirr iento:

1) F< trmulario de presentación de oferta técnica SNCC.F.034

2) Fi )rmulario de presentación de oferta económica SNCC.F.033
3) Iv odelo de Contrato de Suministro de Bienes (SNCC.C.023)

4) C Dmpromiso ético para oferentes del Estado.
5) F )rmulario de Entrega de Muestra (SNCC.F.056), si procede.

6) C ampromiso ético fechado y firmado por todos los miembros del comihí de compras

y cor trataciones.
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CREACIÓ Sí:

Fecha RealizadoJB^ ibado Por:Al

Lie. Carlos Pimentel Florenzán
Dirección de Políticas, Normas y
Procedimientos.

19.3.2024

Referenc

CONTRO . DE CAMBIOS:

r
Realizada/A>robada por:No. Fe' r a PescripaiónT Referencias.

NOTA: Las secciones "Creación" y "control de cambios" son de uso exclusivo de la Dirección General de
Contrataci )nes Públicas.

No hay nada escrito después de esta línea

Dirección Ge
Carlos Ernes

Documento i

https://bu2or

neral de Contrataciones Públicas

:o Pimentel - Director General (19/03/2024 13:37 AST)

irmado digitalmente, para validar por medio electrónico:
.firmagob.gob.do/inbox/app/dgcp/v/ed8a99f7-cf2d-4acf-a4ce*f38d0c5e3211
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